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ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas
correspondientes a la presentación telemática de solicitudes
de puestos de trabajo convocados mediante el procedimiento
de libre designación en el Ministerio de Economía y Hacienda

1. Libre Designación.
1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes

de puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre desig-
nación del Ministerio de Economía y Hacienda.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado
de usuario Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certifi-
cación, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en
la orden ECO/2579/2003, de 15 de septiembre (B.O.E. del 19),
accederá mediante el navegador a la dirección www.mineco.es
seleccionará «Ventanilla virtual», «Solicitud de puestos de trabajo
convocados mediante concursos o libre designación en el Minis-
terio de Economía». El sistema mostrará en pantalla una lista de
convocatorias en vigor. El interesado seleccionará aquella en la
que desea participar y el sistema mostrará el formulario corres-
pondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato
PDF y podrán ser consultadas seleccionando «ver bases convo-
catoria», situado en el extremo superior derecho del formulario.
Para ello, deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho
formulario, no siendo obligatorios los campos en color amarillo
tenue. Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas
que aparecen en la lista desplegable de puestos, siendo el orden
en que se seleccionen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún
caso el fichero anexado deberán exceder de 2 megabytes de infor-
mación. El formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccio-
nado el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá
pulsar el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en
pantalla los datos del documento presentado, mediante el for-
mulario correspondiente, indicando la persona que presenta la
solicitud, la dirección del correo electrónico para envío de noti-
ficaciones al interesado, la fecha de presentación, el número de
orden dentro del Registro General Telemático que acredita la soli-
citud presentada por el interesado, la fecha y hora en que queda
registrado en el Registro General Telemático (ver Orden Ministerial
de 26 de diciembre de 2001), la solicitud, la huella digital gene-
rada, los ficheros anexados, en su caso, los puestos solicitados
y el resto de datos propios de la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar imprimir, se imprimirán todos los
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.
1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador,

a la dirección www.mineco.es; seleccionará «Ventanilla virtual»,
«Solicitud de puestos de trabajo convocados mediante concursos
o libre designación en el Ministerio de Economía», «Consulta de
solicitudes presentadas telemáticamente».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de
solicitudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en
pantalla un formulario con los datos en detalle correspondientes
a la misma.

12297 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se corrigen errores de la de 11
de junio de 2004, por la que se anunciaba convo-
catoria pública para proveer puestos de trabajo por
el sistema de libre designación. (LD 07/2004).

Por Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de 11 de junio de 2004, publicada en el

BOE número 144, de 15 de junio de 2004, se anunciaba con-
vocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

Advertido error, se transcribe a continuación la siguiente rec-
tificación:

En la página 21611, donde dice: «Número de orden 6. Centro
directivo, puesto de trabajo: Delegación Especial de Valencia: D.
E. de Valencia. Unidad Combinada Alicante. Área Informática.
Jefe Dependencia Regional. Adj. Informática Tributaria. Número
de puestos: 1. Localidad: Valencia. Grupo: A. Nivel: 29. Com-
plemento específico: 32.427,96», debe decir: «Número de orden:
6. Centro directivo, puesto de trabajo: Delegación Especial de
Valencia. D. E. de Valencia. Área Informática. Jefe Dependencia
Regional. Adj. Informática Tributaria. Número de puestos: 1. Loca-
lidad: Valencia. Grupo: A. Nivel 29. Complemento específico:
32.427,96».

Madrid, 15 de junio de 2004.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, BOE de 09-07-99), el Director General,
Luis Pedroche Rojo.

12298 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2004, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se anuncia convocatoria pública
(08/04) para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de junio, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,

Esta Presidencia ha dispuesto:

Convocar la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el desempeño de los mismos

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada puesto a que deseen optar, al Ilmo. Sr. Director General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica), calle Léri-
da, 32-34, 28020 Madrid.

Tercera.—Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
Anexo II de esta Resolución, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos y
Administración Económica), en los Registros Generales del Minis-
terio de Hacienda, o en el de la respectiva unidad de ámbito peri-
férico, según la localización de los puestos de trabajo, así como
en los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los aspirantes que, a la fecha de publicación de esta convo-
catoria, presten servicios en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria podrán, en el mismo plazo establecido en el párrafo
anterior, presentar su solicitud de participación en esta convo-
catoria por vía telemática, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de 25 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 30 de agosto), de la Dirección General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se regula la presentación
por vía telemática de instancias, solicitudes, escritos y comuni-
caciones en procedimientos internos de gestión de recursos huma-
nos. La presentación telemática de solicitudes se efectuará a través
de la aplicación «Panel de Recursos Humanos», debiendo para
ello utilizar el formulario específico incluido en el módulo «Libre
Designación» de dicha aplicación.

Cuarta.—Los aspirantes incluirán en la solicitud sus datos per-
sonales, número de Registro de Personal y currículum vitae, en
el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que consideren
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oportuno, y harán constar detalladamente las características del
puesto que vinieran desempeñando y el nivel del mismo. En el
caso de presentación de la solicitud por vía telemática, la pre-
sentación por los aspirantes del currículum vitae o de cualquier
otra documentación que deseen adjuntar a su solicitud, se realizará
de conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de 25
de julio de 2002.

Quinta.—Contra la presente convocatoria podrá interponerse
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir también del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Contencioso
Administrativo, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente, P.D. (Resolución
de 24 de junio de 1999 BOE del 9 de julio), el Director General,
Luis Pedroche y Rojo.

ANEXO I

DPTO. INSPECCIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA

Jefatura

Número de orden: 1. Centro directivo, puesto de trabajo: Secre-
tario/a director de departamento. Número de puestos: 1. Loca-
lidad: Madrid. Grupo: C/D. Nivel: 18. C. específico: 4.346,76A.
Observaciones: Experiencia en puestos de Secretaría.

OFICINA NACIONAL INVESTIGACIÓN DEL FRAUDE

Jefatura

Número de orden: 2. Centro directivo, puesto de trabajo: Ins-
pector Jefe adjunto Jefe O.N.I.F. Número de puestos: 1. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Nivel: 29. C. específico: 40.310,40A. Obser-
vaciones: Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.
Especialidad Inspección Financiera y Tributaria. Reservado
empleado público de nacionalidad española.

Número de orden: 3. Centro directivo, puesto de trabajo: Ins-
pector Jefe adjunto Jefe O.N.I.F. Número de puestos: 1. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Nivel: 29. C. específico: 40.310,40 A. Obser-
vaciones: Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.

Especialidad Inspección Financiera y Tributaria. Reservado
empleado público de nacionalidad española.

Número de orden: 4. Centro directivo, puesto de trabajo: Secre-
tario Ejecutivo Adj. Jefe ONIF. Número de puestos: 1. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Nivel: 30. C. específico: 42.346,44 A. Obser-
vaciones: Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.
Especialidad Inspección Financiera y Tributaria. Reservado
empleado público de nacionalidad española.

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ARAGÓN

Delegación de Teruel

ADMINISTRACIÓN DE ALCAÑIZ

Área Jefatura

Número de orden: 5. Centro directivo, puesto de trabajo: Admi-
nistrador Agencia G. B. Número de puestos: 1. Localidad: Alcañiz.
Grupo: B. Nivel: 26. C. específico: 13.522,32 A. Observaciones:
Cuerpo Técnico de Hacienda. Reservado empleado público de
nacionalidad española.

DELEGACIÓN ESPECIAL DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación de Burgos

ADMINISTRACIÓN DE ARANDA DE DUERO

Área Jefatura

Número de orden: 6. Centro directivo, puesto de trabajo: Admi-
nistrador Agencia G. B. Número de puestos: 1. Localidad: Aranda
de Duero. Grupo: B. Nivel: 26. C. específico: 13.522,32 A. Obser-
vaciones: Cuerpo Técnico de Hacienda. Reservado empleado
público de nacionalidad española.

DELEGACIÓN ESPECIAL DE EXTREMADURA

D. E. Extremadura

Área Gestión

Número de orden: 7. Centro directivo, puesto de trabajo: Jefe
Área Gestión Tributaria. Número de puestos: 1. Localidad: Bada-
joz. Grupo: A. Nivel: 28. C. específico: 24.703,56 A. Observa-
ciones: Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.
Especialidad Inspección Financiera y Tributaria. Reservado
empleado público de nacionalidad española.
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